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INSTl'TUTOS NACIONALES 

-----· ~--~--

TlTULO l 

De los Institutos Naoionalei!! 

Art. 19~E¡;¡tablécem~e en la Republica dos CtHl" 

tros oficiales de enseñanza 1 cuyo objeto és facili 
far a la jÚventud Al cultivo y desarrollo armónicos df. 
sus facultades intelectuales. 

Art. 2Q-Uno de -estos doH etlntros oficiales de 
i-Hrneñanza estará situado en la ciudad de Granada1 y 
se titulará Instituto Nacional de Oriente; y el otro 
en la ciudad de León, y Stl titulará Instituto Nacional 
rle Occidente. (*) 

Art. 30-La ensef1auza LJ.ne se dará en los Insti· 
tu tos Nacionales, comprenderá todas las materias que 
r;on objeto de la primera y segunda enseñanza y de la 
Normal. 8e dividirá An tres seccioneB, que se deno­
minarán: Sección de Instrucción Primaria, Sección 
de Instrucción Intermediaria, 8eecióu dti Tnstrnc 
ción Secnndaria. 

Art. 4<.)_:_Siendo e~tos dos lustitl1tos los únicos 
dos oifoiales de la República, el F~stado costeará todos 

(*) F.xist;e ademrís el l n!>tit11to X aéional Cenlral. en i1Tanagua1 
cri•atlo posteriormr11te. 
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los gastot-i d+:1 su soi:;teuimieuto, fomeuto y desarroHti, 
1-11-1gúu lo exigen lai:; 1rnce~idades de la enseñanza. 

A rt. F)1}-La dinmcióu e iuspeeción suprema. Hn­
bre los lustitutoH, corresponde al Poder Ejecutivo, 
por medio del míuistério de instrucción públtc.1 1 qne 
Afihtrá eu r"'hwión inmPdiata con lm~ i!irn~t.11rf:lR. 

TITULO U 

De 1 persm19J 

Art. 6~-El Personal de h:i~ Institutos, eonipren· 
de: ei Cuerpo Adminfofrath·o. el Cuerpo Docente y 
el Uuerpo de Servicío. 

Art. '79-Forman el Ctie 1·po Administrativo: un 
Director, un Vicedirech;r, un Secretario-Tesorero. 
11n Bibliotecario ·Archin:iro, un Médico, los Inspecto­
res, el Ecónomo, IOf~ Aylldautes de- Inf:lp0cción y a~ 
SPc retaría. 

Art. sv -Los t:arg0ti eitadnf:! trn tjl artículo ante­
rior, con e.xceµción del de Ecónomo, S"lrán desempe· 
ñados por iudividuos dtü Cuerpo Docentt:\ pndiendo 
no serlo el de Mérlico y lo:-< de Inspectores y Ayu­
dantes. 

Art. \/? La l>iteecióu ti/'\ incompatible cou lmi 
demás cargos. 

Art.. 10...._.g¡ Dit'edor será nombrndo por tll .Poder 
~~jecnti vo; estt} uom bramien to recaerá en persona de 
notoria competenciH, de irreprochable conducta y 
cuyas dott's especia lt>s lfl ha15a u idóut-'o para desem ~H:1-
i'íar til gobierno del Instituto qmi sA co11f'íH a sn Di­
rección. 

Art. 11--Lo::-; demá~ l'i:ll'g'<>8 del U11erpo Ad111i11is­
trativo seráu clfi nornbrami¡-mto del Directül' .. 

Art. 1 ~ - Forman el Cmnpo Doeente: 108 Proft-1-
w)res que, nombrados p01· el l'odtir li~jecu1iH), Ü(1sem­
ptlile11 cá tt-Jllras en los re8 peet i voti 1 nst i tu tm1. 

Art la-~l Cuerpo de 8ervicio compreude: fil 
Portero y (fomáA sirvientes UfH.'f.isarios 
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Art. 14-Los individuos del Cuerpo de Servicio 
Rerán nombrados por el Director. 

A rt. 15-De los individuos del penwnal, rfüu iu­
ternos los qne viven en el Instituto, y en él tienE1n la 
manutención y el alojamiento: son externos, los que 
no gozan de estos beneficios. 

Art. 16-Deben ser internos: el Dired.or, el Vi· 
cedirector, Jos Inspectores, el Ecónomo y lnEI indivi · 
du0fl <lel Cuerpo de Servicio. 

Art. 17- El Director podrá admitir 1~omo ínter· 
nos ;i los Profesores que con~idere útiles para el ser· 
vicio de cargoA administra ti vos, previa a prohación del 
minifólterio (fo iustrueción pública. 

TITULO IIT 

Del Director 

Art. 18-11~1 DirE1etor es el jefe del Instituto. Lo 
están inmediatamente subordinados todos los indivi­
d nos del personal, correspondiéndole la dirección de 
la enseñanza en todos sus ramos y de to·io lo concer­
niente al régimen escolar. 

Art. 1 B-El Director tiene obligaeión de dar una 
o varias clases de materias de enseñanza superior. 

A rt. 20--Son deberes y atribuciones del Director: 

19-Dicta·r las disposiciones concernientes a ia e ns e· 
ñanza, y lasque se refieran al buen servicio, eco­
nomía, orden y disciplina: 

~9-Visitar con frecuencia las dai:1et:1 a fin de enterar­
se de l'isu del estado de cada una de ellas; 

39-Vigilar la marcha de las clases, haeiendo las 
oportunas observaciones a los profesores encar­
gados de su desempeflo; 

49--Suspendfll· a los profesores del ejercicio de sus 
funciones, cuando cometieren algún acto de no· 
civa trascendencia para el establecimiento; dan· 
do inmediatamente couocirniento al ministro de 
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instrucción pública de esta resolución y sus cau­
sales, para lo qne hubiere lugar: 

fi(_l-Pro1wner la remoción de profesoreH t111 ln~ cH.801"1 

de que trata el artículo 4 7; 
G1,'-Nombrar los.Tribunales de exámeneA segúu lo 

dispuesto en los artículos 69, 10\), 140, 148, 14~. 
162 y 19i: 

7Q--Presidir los exámenes previos a la eolación de 
grados, y conferir éstos; 

:>i 1;---A<lmitir los alumnos y determinar las clases a 
q no han de concurrir; 

~<)_Proponer al Poder Ejecutivo los iudividuos del 
personal, en caso de vacante o rle <foficienda Hn 

til número; 
1 O-Conceder licencia a los profesores para Reparart-1e 

·ae sus funciones por menos de oeho días. SóJri 
el ministro de instrucción pública podrá t:o1a:e­
der licencia por más tiempo. 

11-:Nombrar sustitutos a los profesores en sus au­
sencias o faltas accidentales; 

12-Cuidar de que no sufra u más deterioro que el del 
eervicio ordinario, el edificio, el mobiliario, el ma­
terial de enseñanza y los demás útiles del esta­
blecimiento; y exigir al causante de algún daño 
su inmediata reparación o el valor de ella; 

la ---Tener inventario de todo el material del EAtabl1; 
cimieute- en el cual se irán agregando todas las 
nuevas adquisiciones. De este inventario se en­
tregará nna copia al jefe p0lítico del dep:irta­
mento, el cual asistirá a su verificación <l.eripnéA 
de formado; 

1 ~-Comunicarse diarfamente eou el ministro de ins­
trucción pública, llevando conesponclencia nu­
merada para todo lo concerniente a lo oficial: 

1 !) -Pasar anual mente, en el mes de abril, un infor·­
me al ministro de instrucción pübliea que abar­
q uo todo lo concerniente al Instituto durante el 
pasado curso académico. Ji]n dicho informe pro-
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pondrá lat:i reformas y rntijoras que <l Ern juicio 
debau hacer~e; 

lfi--Firmar la nota meusual que se ha de paf.IHl' 11 1or1 
pHdrt:HoJ de familia stigún lo previsto en el iuciso 
(-i'-1 del a rtícnlo 2(~; 

1 7-- ~~ormar el Heglameuto lnterior dél Instítuto. eu · 
,ietá11dol1J a la aprobación del Poder Ejecutivo; 

10-RemoYer 'i 108 indíviduoa del Uuerpo <ie ServiciP 
cuando lo crea convenientej 

l 9~Convocar el Claustro y presidirlo en ¡mg reunio­
nes. 

20-ins¡::.eccionar loe libros que hañ. de llevar el §e­
cretario--Tesorero y el Ecónomo: 

21-0nmpJír y hacer cumplir en el Instituto las leyes 
y reglamento~ que rijan en materia de enf3enanza 
.v disciplina, castigando la~ infraccioue~ de pre• 
fesore@ y dem:í.s empleados cott m11lta lrni-ht •fo 
dneo pesos. 
Art. 21-Todos los as un to8 eoucernien tes a 1 lnf:l­

tituto, ya sean oficiales o no, serán tratados por el 
Director, y todas las comunicaciones serán digiridas 
a él. 

Art. 2~-La correspondencia del Director, con­
cerniente a los asuntos del Instituto para cualquier 
punto de la República, es <le oficio. 

Art. 2B-Para los efoctoi5 del artículo anterior. t-1t-1 

estará a lo dispuesto tin el fü=iglamento Postal. 
Art. 24-La correspondencia telegráfica del Di­

reetor, para nsmlto8 que ~~ refieren al In~tituto, será 
también de oficio." 

A rt. 25-Kl Director no pod i-á ause11tarse de la 
dudad en días fasti vos siu previa autorización del rni­
ui::itro dti instrucción pública. En titm1po dt1 vacacio­
nes podrá ausentarse, dejando el establecimiento, ba­
jo su resporn1abilidad, a persona de la aprobacióu del 
ministerio de i111::1trucción pública. 

A rt. :rn - Cuando un D1rt3etor cesare en su~ fn n -
dorit:,~, hará entrega al entrante del edificio y de todo 
el matel'ial, teniendo a la viAta el invent.arin exiRtente. 
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l~l jefe político asistirá a este acto llevancfo tarnbiéu 
el inventario que ha de obrar en sn poder; según pre­
viene el inciso 13 del artículo 20. ..Kl nuevo Director 
firmará nn co11forme, que entregará al saliente, y 

. un documento de depósito que entregará al jefe polí­
tico. El jefe político exigirá al Director la responsa­
bilidad por falta de objetos de que no diere razón jus 
tificada. 

Art. 27 --~l Director firmará con arreglo a las 
instrucciones que el Gobierno le comuniq ne, los con­
tratos de profesores y de los otros individuos del per­
sonal y todo lo demás que fuere necesario; sujetos a 
la a prohación del Gobierno. 

TÍTULO IV 

Del Vicedirector 

Art. 28-Son atribuciones del Vicedirector: 
Auxiliar al Director en el desempeño de sus fuu­

ciones y sustituirle en los casos de enfermedad o de 
ausencia temporal de éste, teniendo entonces las atri, 
buciones de que se ha 4echo mérito en el título III y 
las demás consignadas en el presente Reglamento. 

TITULO V 

Dei Secretario-~ Tesorero 

Art. ;¿\:).-Son atribuciones del Secratario: 
19-Llevar los siguientes libros: 

1 De matricula~ 
'2 De asistencia, conducta y calificaciones, for­

mado de las listas que mensnalmente han de 
;entregar los profesores; 

H De actas del claustro; 
4 De comunicaciones oficiales: 
5 De comunicaciones particulares: 
fi De exámenes generales y de grado, 
7 Do normalistas. 
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29-Autorizar las actuacioues en los expedientes 
académicos para colación de grados. 

3°-Extender certificados, de exámenes de est ucl imi 
hechos en el Instituto, aunque no haya mediado 
examen, y de documentoR que obren en la Secre­
taría de su cargo, previa autorización del Director; 

-1' .. -luHcribir a los alumnos durante la época legal y en. 
1 reg:u a los inscritos el respectivo cloennumto; 

.'Í'.1-Desempeñar lo~ trabajos de la oficd11a dt1l Dinw 
tor bajü sus órdenes; 

ti«>-Pasar mensualmente a los padres, o eucargadps 
de los alumnos una nota qne co11tt:1urlrá: el núme­
ro de faltas de asistencia cometidas durante el 
mes, )~la calificación media de eondncta y apro 
vechamieiito obtenida en cada clase lJ ue cursart) d 
alumno. (Véase modelos número 2 y 2 bis). 
Art. 30 ·-Oorresponrle a~imismo al Secretario, eu 

su calidad de Tesorero: 
1°--Percibir los derechos, recoger de la Subtesori:;ría 

los fondos por los gastos mensuales y cobrar de 
los alumnos las cuotas respectivas, avisando al 
Director de los que no hubieren efectuado el pa­
go duI"ante los primeros qnince día~ c1el trimes· 
tre; 

:2g-Presentar al Director el presupuesto mensnal dti 
gastos para su aprobación; 

?.9-Cubrir los recibos de lmi sueldos ele lo:; profeso 
res ·y demás empleados; 

-1-Q-Onbrir los recibos que se expidan para que el 
ecónomo haga la debida inversión en alimento~ 
y demás gastos del servicio. 
A rt. a 1-El Tei:lo rero, a fin de cada mes. pasarü 

al Director un estado de los egresos e ingresos habi· 
dos durante el mismo mes, y al fin del año económico 
formará un estado general que resuma todos los par­
dales. Estos estados, después de visados por el Di· 
recto!', serán remitidos por el ministerio de instruc~ 
dón pública. El Ttisorero, antes de tomar posesión 
de su cargo, rendirá fianza o hipoteca a satisfacción 
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del ministerio de iustnicción públiea, por rnlor dtJ 
quinientos pesos. 

TITULO VI 

Del Bibliotecario-Archivero 

Art. 3:2~Son atribuciones y deberes riel Biblio­
tecario-Archivero: 
1 c.>-Recibir y entregar bajo inventario las obras y 

él.ocumentos existentes en la Biblioteca; formar 
el catálogo con sn correspondiente clasificación, 
y con tin nar en él los que vaya adq 11iriendo ol 
Instituto~ 

iq-Estar An la biblioteca durante las horas que el 
Heglamento interior fije de lectura, para tmtre­
gar las obras que los •alumnos pidan; 

39--No permitir que ningún alumuo saque obra al· 
guua d11 la biblioteca; 

4f),-Entregar, mediante recibo, las obras l1trn pidan 
los profesorMs para sus est11dids y consultas, po­
niendo en conncimitmto del Dinictor si la obra 
fnere devuelta en mal estado; 

5<.>--No entregar, en uingún caso, obra alguna a par· 
ticulares. 
Art. 33-En el caso a q ne se refiere el inciso 29 

chil artículo 32 puede ser sustituído poi nn ayudante, 
a satisfacción del Directo1·. 

Art. 34-Además de lo prescrito, al bibliotecario 
le corresponde de una manera directa, cumplir y ha· 
cer cumplir las disposiciones acerca de la biblioteca 
que se detallarán en el reglamento interior. 

Art. 35-Al bibliotecario en el concepto de ar· 
chivero le corresponde: 
H- Formar paquetes de todos los doe-umentos que le 

entregue el Director, de los cuales formará catá 
lagos, coleccionándolos por año y meses; 

2?- No permití r la extracción del archivo de ningún 
documento escrito, ni aún su copia, ni lectura, sin 
la debida autorización del Director: 
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R?- Llevar regisho en un libro de todos los documen­
tos de q ne sea custodio. 

TITULO VIl 

Del Médico 

A rt. 3o-Corresponde al médico: 
19-Visitar el establecimiento una vez al día;. 
2Q-Acudit' inmediatamente al llamamiento que le ha· 

ga el director; 
~9-Dar esmerada asistencia facultativa en caso de 

enfermedad a cualquier alumno, profesor o em 
pleado del establecimionto: 

-±º-Avisal' al director cuando algúu enformo hubit-:ise 
de ser retirado del establecimiento, por el estarlo 
n naturaleza ele la enferin~clad; 

f1°- J ncliear al rlirector las medí.das higiénicas q 1rn 
convenga adoptar, ya en época auorn1al, ya en la 
de enfermedades reinant~s: 

n9-Examinar a los al nmnos que ingresen al estable­
cimiento a fin de cerciorarse de que no ¡.mdecen 
de enfermedad contagiosa; en caso .afirmativo lo 
avisará al director. 
Art. 37-En el establecimiento habrá un botiquín 

que contendrá lo necesario para socorrer inmediata­
mente los_acciRentes qne pueden ocurrir, interin llt~­
ga el médico. Correrá a cargo de éste la formación 
de dicho botiquín, el cual procurará que se conserve 
en buen estado. 

TITULO IX 

Del Inspector 

Art. 40-La vigilancia de los alumnos correspon· 
al inspector de un modo directo e inmediato, con su­
jecióu al director, a quien informará de todas las ob­
servaciones que haga acMca del comportamiento que 
obeerven. 
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A rt. 41-Sou obligaciones r1el inspedor: 
1 º-Vigilar con especial cnidado a los alumnos cuan­

do se hallen fuera de elase, corrigiendo las falta~:I 
leves que cometan, dejando al director el conoci­
miento y castigo de las graves; 

~.N--Obligar a los internos a Ja puntual asistencia de 
las clases qne cursen, y también a los externos 
cuando se hallen dentro del establecimiento; 

4 º-Anotar en un registro las faltas de los alumno~ 
y los castigos impuestos. 

5° -Comer en la mooa de los pensionistas; 
6°-Dormir en el dormitorio de lus internos; 
7°-Cnm plir y JrncAr ettm pi ir a los alumnos las dispo· 

siciones prnscrit1'~ eu el reglamento interirn· del 
iustitnto. 

TlTULO X 

Del Inspector segundo 

A rt. 42 - El ·insveetor segun<lo dtiµe11der:i del 
primero de una manera inmediata en todo lo que se 
refiera a la vigilancia de los alumnos. 

Art. 43-El inspector segnndo ayudará al prime· 
ro en la vigilancia y lo sustituirá en sus ausencias del 
establecimiento. 

Art. 44--:-Está oblig·ado a cumplir todo lo que se 
ha prescrito para ~l i uspeetor primero. 

A rt. 45-Si las necesidades del instituto ex1g10· 
sen el nombramiento de ayudantes especiales de ins­
pección, dependerá del inspector prinrnro en todo lo 
con('ernientt-1 a la conservación del orfltm y disciplina. 

TITULO XJ 

Del Cuerpo Docente 

Art. 46-El nombramiento de profei:ior de insti­
tuto reca11rá en penmnas de rnconocida com petencin 
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en las materias que han de exponert<e en cátedra y de 
notoria buena conducta. 

Art. 4 7-Los profosores podrán tHH' removidos en 
los 'siguientes casos: 
19-Por el ahanrlono en el cumplimiento dti su~ <le~ 

be res; 
2Q-Por notoria mala conuuch; 
3Q-Por faltar frecuentemente a las düiposicione8 rn­

glame11tarias; 
4Q-Por caracter violento en el tra1 amiento de los 

alumnos. 
Art. 48-Los profesores está~ bajo la inmediata 

inspección del Director; cuml>lirán y harán cnmplir a 
los alumnos las disposido1rns reglamentarias que ri­
jan sobre ]a enseñanza. 

Art. 49-Son atribuciones de los profesorei:<: 
19-Asie.tir puntualmente a las clases de sn cargo a 

Ja hora determinada, y ocuparse exclusintmente 
en la enseñanza; 

29~Hacer observar en la clase el orden más perfecto, 
corrigiendo los alumnos que a él faltaren, y avi­
~ar inmediatamente al Director, de cualquier 
desorden que ocurriere; 

3iJ-Llevar nua lista de clase, [véase el modelo n ú­
mero 3 J en la cual sentarán: las faltas de asis: 
tencia de -los alumnos, la couducta que en cáte­
dra .observen y las calificaciones que obtengan al 
repetir las lecciones explicadat'I, haciendo esto 
por medio de notas númericas. Cada lección, com· 
posición o ejercio se estimará conforme a las si­
guientes marcas: 10 perfecto, 9 m11y bueno, 8 bue­
no, 7 pusable, 6 regufar, 5 mn/o. La nota de per­
fecto supone que uo ha habido una 8ola e4uivoca­
dón en la leccióu del alu·uuo. Cada me8 tie su· 
man tod8s las notas de recitación, ejerc1c10s, con -
ducta y regulariclad, y esta snma SR expresa por 
su relación a 100. 

i,9-Cnando un Profesor faltare a s11 clase sin haber 
<1arlo eI aviso de qne trata el iu(~iso rn y sin ~au-
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saque justifique Ja falta, a juicio del Director, se 
le descontará de sn sueldo una suma correApou­
diente al tiempo de su inasistencia; 

fi'!-Dar parte cada día al Director, de las faltas de 
asistencia que haya hahi<lo eu su c]ase, y de las 
califkaciones obtenidas por los preguntados; 

h()-Entregar al Secretario el último de cada mes la 
lista a q ne hace refernncia el inciso·3<.i, en la en al 
habrá resumido el total de faltas y el término me­
dio de conducta y aplicación de cada alumno; 

79-}'ormar el programa de la asiguatu)'a que debe 
regir en la clase y en los exámenes, a fin de pre 
sentarla al danstro; 

89-Proponer al director, antes de principiar los cur · 
sos, el ttxto q ne deba servir para cada clase: 

~19-Suplir por medio de apuntes la deficiencia de laH 
obras de texto. Estos apuntes no podrán ser dic­
tados en horas de clase; 

10-Asistir a los exámenes en calidad de examinado­
res cuando lo ordene el director: 

11-Concurrir a las reuniones del t:lau~tro cnando 
sean previamente citados; 

12 - Pronunciar el discn rso en la clausura de las cla­
ses a que se refiere el artículo 211. 

13-Avisar con la debida anticipación cuando no pu· 
dieren asistir a la cátedta vor algún motivo po­
deroso. 

14,-Sustituil- a sus cornprnfesores en las ausencias 
temporales. por indicación del director. Ningún 
profesor está obligado a snstitnir más ele una cá · 
tedra. 

1 fi- Cumplir las órdeU.t:'::\ del director en lo que se re­
fipre a la frnsefíauza y a la disciplina escolar. 

TlTULO XII 

Del Claustro 

Art. fiü-Forman el claustro. los individuos del 
personal docente de cada Instituto, reunidos en j1m­
ta, bajo la presidencia del Director. 
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Art. .51-.El elaustro se reunirá srnmpre que el 
Di redor lo convoque. 

Art. 52-El Director couvoeará el daustro: 

1 '!-Para formar o modificar el Reglamento interior; 
:? 1.'-Para la adopción de textos.; 
:11_>-Para la adopcióu de Jos programa8 de las asigna­

turas; 
-t~~--Para la formación y ado¡Jción del }Jrograma de 

vroposiciones que hayan de ser objt1to de examen 
tm los ejercicios previos a la colocación de gra­
dos; 

f)l.J;__ Para deliberar en lo concerniente a confernncias, 
funcioneH literarias y demás actos públicos del 
[ustituto; 

1)1.J-Para la puhlicacióu ·dt-1 memorias y rlemás escrí· 
tos; 

¡•.>-Para la redacción de una revista o pt1rióclico, q ne 
sea órgano del Instituto; 

~'.1 --Para la mejora y reforma del Instituto eu lo que 
Re refi11re al orden, disciplina, métodos de ense­
ñanza, y en general, para todas aquellas medidas 
de carácter trascendental que tiendan al de sarro­
llo y fomento de la instrucción; 

H9-Para imponer las penas de pérdidas de eurso o de 
expulsión; 

10--Para todos aquellos casos en que crea convenien­
te conocer la opinión de sus colega·s. 

Art. 53 -El voto del claustro es consultivo, ex· 
eepto en el caso previsto en el inciso 99 del artículo 
anterior, cuya decisión se tomará por mayoría de vo­
tos; en caso de empate, el presidente tendrá voto de 
cisivo. 

Art. 54-El secre\ario del claustro, que lo es el 
del Instituto, levantará el acta rorrespondieute de 
cada sesión que se tuviere. 
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TITULO XIII 

Del Ecónomo 

Art. 55-Bajo la inmediata inspección y a las ór­
denes del Director, corresponde al ecónomo el deta­
lle, de los gastos del establecimiento. y son sus a tri· 
hucioues y deberes: 
lQ-Formar el presupuesto mensual de alimentos pa­

ra los alumnos y el personal interno, en cuyo 
presupuesto incluirá los demás gastos domésticos: 
teniendo siempre presente, q ne la alimentación 
ha de ser de buena calidad y en cantidad sufi­
ciente, pero sin lujo ni vrofusión. Este prASll· 
puesto será pasado al secretario para los efoctos 
del artículo 30, inciso 2Q. 

2\1-lnspeccionar la cocina para que haya el debido 
as~o, vigilar la preparación de la comida y en­
tregar al cocinero los abastecimientos nACflsiuios 
para el gasto del día; 

39-Cuidar bajo su responsabilidad do los útiles dB 
cocina y comflclor, lleYando el correspondiente in­
ventario; 

49-Llevar cuenta detallada y corriente de los gastol:l 
q ne corran a su cargo; cuenta que será. presenta· 
da mensualmente al Director; o cuando éste se la 
pidiere; 

5ü-Presidir la distribución de la comida y dirigir su 
servicio en la mesa; 

69-Cuidar del orden, aseo y policía de todos los de­
partamentos del Instituto; 

79,....-Hacer lavar, zurcir y planchar la ropa del esta· 
blecimiento; 

89-Inspeccionar la conducta de los empleados del 
cuerpo de servicio para que cumplan sus respec­
tivas obligaciones, y hacer efectiva su responsa· 
bilidad en caso de detorioro o de pérdida de los 
efectos que les hubiere confiado; 

9º____,Procurar que haya la cantidad necesaria de abas· 
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tecimientos; si por uua cansa cualquiera notare 
escast<z de especies, lo a visará al Director con la 
debida oportunidad presentándole un presupues· 
to su ple torio. 
Art. 59-En el reglamento interior se detallarán 

las demás atribuciones del ecónomo. ~stá obligado 
a cumplir y hacer cumplir, en lo que le corresponna, 
las disposiciones reglamentarias del Instituto. 

TITULO XIV 

Del cuerpo de servicio 

Art. f>7--Las atribuciones y deberPR ch~ los Am­
plfla<fos subalternos se fijarán ~n ~1 n1glame11to i11-
tt11 ior. 

T1'1'ULO XV 

De los alumnos 

A rt. 58-Todos los alumnos, sin excepc1011 dü 
11dad ni ciA eatPgoría, q nedau- sujetos a los Reglamen 
tos, cuyas disposiciones cumplirán de la rna1rnra má~ 
estricta. 

Art. 59-Los alumnos se dividen en internos, rne· 
dio internos, medio externos y externos. 

Art. 60-Los externos reciben instrucción como 
todos los demás alumnos; los medio externos asisten 
al estudio en las horas" señaladas al efecto; los medio 
internos comen en el establecimiento; los internos 
reciben, ademá~, alojamiento y limpieza de ropa. 

Art. 61-Las pensiones que han de pagar los 
alumnos se fijarán en una tarifa que se publicará en 
el periódico oficial. 

.Art. ()2-Las pensiqnes se pagarán por trimestres 
adelantados. Si dejaren de satisfar.erse\ durante los 
primeros quince días del trimestre, el Director deberá 
participar al padre ü encargado que el alumno queda 
retirarlo del establ~cimiento. 
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l\rt. •i3-Todo trimestre ·-empezado se computará 
('Orno eonc111ido, pa1·a los efectos del artículo anterior, 
cnalquiera q 11e fuere la cansa t1e la salida del alumno. 

Art. G-i-Xo Sfl expfülir:í. papeleta <le examen al 
alumno que no hubiere satisfec·lio la mitad <le las 
pensiones del <~11a1·to trimestre. 

Art. H5--Para sel' admitirlo ah1111no del Instituto 
Nacional, Re requiere q11e el padre o t-mcargado, lo 
solicite por escrito, del .l>ireetoe, acompnfümdo la so .. 
licitw1 cou los documentos de qne trata el artícnlo G8· 

Art. ¡Jfi--El al11mno que rlesee ingresar en fll 
Instituto~ ha de nrnnir los signienteR rnqni~itos: 

l~) Tener de Aiete a (1ieciséis afias ele edad. 
'.?9 Ser de hnena conducta. 
B9 No padecer de enfermedad contagiosa. 
~0 Tener padre o encnrgado rprn Ríl obligue y re8· 

pomfa por <~l. 

Para ingresar en la sección do instrtwción secnn· 
daria, se probar:\ haber cm·sa<1o tocloR los ramos de la 
primaria. 

Art. fi7 ,--.}~l que contando más de dieciséis años, 
renniere los demás requisitos del artículo anterior. y 
deseare cursar algnnas de las asignaturas qne se den 
en el Instituto, lo solicitará por escrito al Director, 
q nien conceder1i el permiso, siempre q ne el solicitante 
se comprometa formalment€ a cumplir de una manera 
estricta las disposi<·ioues 1 íi<las q ne r.igen en el esta· 
blecimiento. 

A r1. ns-Las condicioues de qne trata el artículo 
GG, se prueban: la primera, con certificado de 1a fe de 
ba\ltismo o ele la partida del registro ciril; la segun­
da, con certificado de nntoridad competente; la terce­
ra, con certificado de los llH~dfros, siendo nno de ellos 
el del Lnstitnto. stigtí.n lo prertmido en el inciso GQ 
del artículo :rn; y la cnart:1, ron documento en el cual 
conste la dedaracióir del padre o encargado. _Estos 
documentos se arclli'rnr:ín en el Instituto. [Véase 
mnrl11lo n1ímíl1'0 -1. 1 I1:n l'a11a de la ffl rh~ h:rntismo o 
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atestado chil registro civil, se admitirá la pruebn 
porícial, 

Art. 1\\1-Cumplidati las condidc1ne;;i me1wiouadaR, 
Re harti la mafrícula segiíu lo pre,·enido en el títnln 
XVI, y se sujetará. el almnno a examen por t-il di l'fW· 

tor. o loR ,profesores por él designados, para determi­
nar las clases que ha de enrsar: entm1di1..~ndose q ne 
dicha formalidad es únicamente aplicable para lo~ 
alumnos cprn sigan estudios ele las secdoneR de ins­
trncci<'m elemental o intermediaria o de~een i11grnRa1· 
a Ja seeundaria. 

Art. 70--Si el alumno q11e rlesee iugres:u e11 til 
Institnto, hnbiese hecho ya estudios cfo segunda enRe 
fianza, pre:-:ientar:1 certificH<lo:': dehida111ente legaliza· 
rlos de las asignaturas cursadas y a proha<la:;i en loR es 
tablecimientos autorizados d1:1 la república. en ri~tn 
do los cuales, el director le indicaní el ('llr'3o q11e l1n 
de segnir, o IaR asignatnra8 que ha rlt--i esi11flÍ<ll'. 

Art. 71-Si los eertifkados de que ¡;;e ha heel1n 
mérito en el artículo anterior, fueren ele 1111 estableci­
miento doeente ele otra nación el- director <'Onsul1ará 
eon el ministro de instrucción públita, sobre Ri SP lia 11 

<le considerar como válidos. 
Art. i~-Los detalles para lú admisión de inter­

nos y medio internos se determinar::ín en el reglamen 
to interior. 

A rt. 7;{ - ~;¡ al 11111110 q 11e fuere expulsado µor 
acuerdo del claustro, no Rer:í admitido en niug·ún otm 
tistablediniento oficial de la república. 

Art. í-t-Para lo::; efertos clel artfoulo anterior, el 
director pasar:í 11na <·orn1micación a los directores de· 
1os establecimientos oficiales, participándoles el nom· 
bre del alumno expulsado. El acta de exp11lsión se 
publicará además en el Diario Oficial y en el 11eriúdi­
<'O de más circnlación de la localidad. 

Art. íf)-No se Yiolentará la eonciencia de lm1 
alumnos, cnyos padres uo pertener.can a 1la c~omnnión 
('atólica, obligáni!oles a los ndoR rflligio~oR a q11A AS· 
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táu obligado:.; loH iuteruos, ni al estudio de la:.; mate­
rias religio~ms eonsignaclas e11 el artículo 115. 

Art. íti-Los deberes ele los alumuos se detalla­
níu en el reglanrnuto interior. 

TITULO XVI 

De la matrícula 

Art. 47-Todo al u muo q ne curl".!e la:.; materias de 
Hegnuda enseñanza se sujetará a la formalidad de la 
matrfoula, que e::; indispensable parn ser admitido a 
examen. 

Ar1. 7ti-Las matrículas i:;eráu individuales. Co­
nesponde hacerlas al Secretario, sent:indolas en un 
llbrn q 11e llevará para este efeeto. 

Art. rn-Lu matrícuh compreuderü: la fedta, el 
nombre de pila, los apellidos paterno y materno, la 
procedencia y la edaü del alumno, el uombre, los ape­
llidos )' oficio del padre, tutor o encargado; las asig­
naturas sueltas o el cnrso tompleto, objeto de las ma­
trículas y los derechos percibidos. Así mismo se hará 
constar ~j e'3 altLmno interno, medio interuo, medio 
externo 0 externo. 

A rt. :·m-El sticretario entregará al interesado 
eertificacióu de la matrícula. . (Véase modelo núm. 1. 

Art. Sl-La época legal de matricula, será del l~ 
al l i) de mayo inclusive de cada ailo escolar. 

Art. S~r--Para ser admitido a matricula, despué8 
de pasado el término legal y dentro de los quince 
días siguientes, se habrü ele justificar ante el director 
causas suficientes que impidieran al interesado pre 
sentarse en tiempo. 

Art. :->H-Para los efectos del artículo anterior, 
debe entendtn·se como época hábil ~para la solicitud el 
vrimer mes del curRo acaclérnko. 
~ . 

Art. c.+-Pasado el plazo fijado eu el artículo an­
terior, se admitirü a matrícula a los que In soliciten, 
pero no podrán ganar curso. 
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A1t. 85-:::-La matrícula será por cursos completos 
o por asignaturas sueltas, teniendo pre~enfe Jo que se 
dispone en el art. J 1 :~ acerca <le la iucon1 p:i ti hilidacl 

Art. 86-Lm; derecho~ ele matrícula 80 lijarán eu 
la tarifa q1rn eonforme al artkulo )il debe duplicarse. 

Tf'J'ULO XVII 

De los normalistas 

Art. 8i-Sou normalistas Jos alumnos euyos gas­
tos ·son costeados por al Gobierno, con el objeto de 
formar maestros competentes para el desernpefió <le 
Jas escuelas de la Hepública. 

Art. 88-Los normalistas estüu obligado's a se­
guir con el mayor provecho posible los estudios,de la 
instucción intermediaria, y los del magisterio, en la 
forma que se determine más adelante. 

Art. 8~>..-8e educarán eu el Instituto de Oriente 
los normalistas de los <lepartauieutos de Grauarla. Ma· 
saya, !Uvas, Chonta1es y Matagalpa; en el de Occideu· 
te los de los departamentos de León Chinandega, Ma­
nagua y Nueva 8egovia. 

Art. D0,--1~1 miui~tro de iustruel"ión pública de­
terminará las plazas de normalistas correspoudienteH 
a cada departamento. 

Art. ~H-Los jefo políticos, con aprobación del 
Poder Ejecutivo distrilmirún equitatÍ\'arnente las pla­
Wf( de normalistas entre pueblos de sus departamt.mto:::1. 

Art. H2-Loti aspirantes a tales plazas deben pre-
8eutar condiciones para el estudio de una carrera; te­
ner eda<l de catorce aiíos por lo menos, sin pasar ele 
dieciocho; y Henar las ele más condiciones para la ad -
misi<ín de alumnos prescritas en el artículo GG. 1~u 
igualdad de circunstancias se preferirán los hijos de 
padres cuyo estado no permita costear los estudios. 

Art. 93-Las muuicipalidades <le las jurisdic­
ciones de donde se hayan de pro\'eer las plazas de 
normalistas, las anunciarán por el 111eclio 1wís :ldecm1 
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do. Los candidatos que se preseuteu serán examina· 
dos en sesi6n pública por cuatro personas competen· 
tes nombradas por el miuistro ele instrucción públi­
ca, a propuesta del ,jefe político del departamento, el 
cual presidirü el examen, o en su defecto el alcalde. 
Ser:í.u nombrados normalistas los q ne reunan, a la 
par, la mayor suma de eonodmientos con las rnejorns 
coudicioues de tapacidad. 

A rL ~H-El examen a q ne se refiere el artículo 
anterior, ha de versar sobre las materias de la Seccióu 
de Instrucción Primaria, seiíalados en el artfou lo 115 
para el 1 er aií.o de estudios, con exclusión de las lec· 
ciones sobre objetos. 

Art. U5--..A los agradados Re eut regarú un certi­
ficado del examen, firmado por los examinadores y la 
autoridad que hubiese presidido el examen. 

Art. 9H-Conoddo el resultado del examen, el 
jefe político pasará una cornuuicacióu al Director d~I 
[ustituto, 11otiticüudole los nombrnmientos hedws. 

Art. Vi-Los agraciados con plvza de normalis­
tas, al ingresar en el Instituto correspondiente, entre­
garán al Director del mismo los documentos espedti­
eado:i e11 el artículo G8, y uu certificado del examen 
firmado por los exa111inadores y la a 11toridad que 11 u· 
biese presidido el examen. 

Art. HS,-El Director comunieará al ministro de 
irn~trucióu pública el ingreso ele los normalisticas eu 
el Establecii11iento. 

Art. UH-El secretario del Instituto lle,·ar:i un 
libro, en el cual, a mús de comprender lo q ne se de 
termine para la matríeula de los alumnos eu el artí­
culo 7\J, se asentarán las fet.:.has de admi::;ióu y de su 
s:ilida y los i10mbres de los examinadores. 

Art. 100-La matrícula de los normalistas será 
de oficio. Están también exentos del pago de derecho 
de exámenes y de derechos <le título. 

Art. 101-El normalista tiene la obligación de 
st1guir cada año todas las asignaturas correspondien­
tes a cada c1nso aend(;111ieo, 
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A rt. 1 o~ - ~:l q ne resultare suspenso de dos asig-
11at11 ras eu los exá1neues ordinario::\ o reprolwdo en 
uuo de los extraordinario::;, perderá ..-u plaza q l!H se 
declarará vacante. 

Art. l 03,-Cuaudo ocurriere alguna \'acaute en 
las plazas de los normalistas, el Dii·edor lo comuni­
cará al mini::;tro de instrucción pública para s11 i1une, 
diata prnvisióu. 

Art. 10-t-Terrninado::; sus e::;tndios los uormali::;­
ia::; se1·virán la escuela que el Uobienrn ltit'\ designe, 
por un tiempo igual al que hubieren perm<uweido en 
eualquiera de los f nstitutos. 

Art. 10i'í-Los uormaiistas que por mala l'.Oucinc­
ta o faltas ele aplicaciúu perdieren su plaza, Nerán 
destinados a sen'ir en el ejército, d1mmte un tiempo 
igt1al al t111e hubieren permaneddo en el Instituto; 
·pero el término de tal servicio no podrü bajar de un 
aííu si <licho tiern po fuere menor. 

1\ r1. l ()n- Los normalistas t1 tte po I' mala cond 11 e­
t a o abandono se hicieren indignos ele ejercer el em· 
vleo de maestro, seráu destinados a servir eu el ejér · 
eito por un tiempo igual al que duró su educación. 

A rt. 107-Los 11ormalistas deben terminar los 
llstudios para opial' al título de maestro elemeutal a 
lo::; t'.llairo ailos desput'~;:: de s11 iugi-esoi comprendiendo 
do::; áí1ol"l la secdúu de itistruccióu iutermediaria y dos 
afws lo::; cJ.tr::ios de la carrerra dt1 maestro elemental; y 
óstáu obligados a solidtar ex.ámene::; µre\'ios al titulo; 
dentro de los q uitH.:e días trans<.:urridos desde la clan­
sura de las dases . 

.Art. JO~--Los que hubieré11 fle seguir la <.:arrera 
de maestro superior, teudrcín clerel'.110 a seguir en los 
institutos uu aüo más; y también 8::lta e:iu obligados a 
solicitar Jos exámenes ¡nedos al título de maestro su· 
perior dentro los primeros quince elfos q 11e trasncu­
rrau. a l'.Outar de la clausura (fo las dases, 

A rt. lOH-De los nonnalbtas que hayan tei·1ui· 
uado los estudios de maestro elemental, saldrá una 
mitad y la otra seguirá los, de maestro snperiqr. Esbi 
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mitad se elegid ele entre los qne más se hubiesen 
distinguido por s11 aplicación ~r en los Pjerdcio:' del 
grmlo. En caf:'o de duda el Dirertor convoear:i el 
clanstro parn dPtJidir: y habienr1o rlirnrgAncia <1e pa· 
reeeres, ~e 1·1-rnnirá un trib1mnl para jnzgal' a los 1pw 
f1rnren oh,ieto dfl dmla. 

TITl 'LO X\'111 

De la énseñanzn. 

Art.110--10 C'al'ácter general dfl la Anseiíanzci) 
q11e 8e dé en los Institutos. ser;í e111inentenrnnie pr<ic· 
tico: pOI' tanto se stignirá el sistema obje1h'o en 1odaR 
las elases q11A :1 ello Re presten, y loR profesores ten· 
rlrán Aspecin 1 cnidndo de q ne sus lecciones vayan 
cicompafíadaR de ejercidos pnicticos y dA e1rns1 iones 
que sean resuelta¡¡. por los alnmnrn-i. 

ArL 111-El profesor ~eg11i1•6. un tex1o quepo· 
eirá modificar seg1ín el progrnm~t que presente de la 
ásignat u ra. Expond r:í la materia, extendiéndose con· 
venientemente en rada lécción y haeit>ndola re¡wtir a 
los alnmnos. 

Art. 1.1 :?-Cada elase durnrá una hora. En el 
i"eglamento interior, en la parte correspondiente a la 
l>istrilrnci{m del tiempo y del trnb:y·o, se determina­
nín las hora8 de elase, distribuidas aT111/1nicnmentfi 
con las clt1 estudio y las de recreo. 

Art. 1 rn-J~l Director determi1rnrá las <;lases (] 11r~ 
han ele 801'. diurias r Jns qne hayan de Sel' alternas. 

J\ rt. 11-J.-Segú_n lo prescrito ra en el artículo 
He), la ensefianza dti los institntos nacionales se divi· 
dirá en tres secciones, dtmorninarlas: de instrucción 
prinrnria) de instrmTit'm seennc1aria y de ins1T11cciú11 
normal. Lns rnaterins q ne comprenda cada secci(m 
es detallan en los artículos siguientes. 

A rt. 11 G---.... La -enseiian za de i nstru C'('.V1n primaria 
s0rí't eomph•1 anwn1~ f•lt=1nw11tnl; AA. mnplflar:in trflfi añoR 

http://enriquebolanos.org/


en el estudio de las materias que comprende y qne 
son: (e) 

'l'lTlTLU XI\ 

Del curso académico 

Art.12:i--11:l aiio acadt~mico í'e <livhh-1 eu ('ll!':;tn 

académico v vacaciones. . . 
Cada afio de estudios forma nn ct1rso académico, 

habh~ndose segnido las disposiciones presnitas. E 1 
cnrso ;ictHltÍmico eom~tn <le <llet. meses <lesde el 1 G clA 
mayo al 1-1- de marzo. 

Art. 1 ~ti--Snn días lerti \'os todos los <le1 enrso, 
<-JXeeptuánclose Jos domingos ~· los de fiesta . nacionn.l. 

A rt. 1 '27-EI alumno estfi obligado a concunir 
pu1d11aln1eute a las clases An que estuviere matricula­
do. Si dnrnnte el año eórnetiern trtiinta fa1tas en da· 
ties de leL·cióll diaria, o qninre eu clast)S dA leccilin al­
terna, 110 será af!mit!do a. examen ordinario de la asig 
nntnra ,conespondiente; si el númtHo de faltas de asis­
tencia execcliere de cincuenta en clases de lección dia 
Tia, o de treinta en clases de lección altetna, no ser;i 
admitido a exúmen extraordinario; y JlOl' consigniente 
hahrá de cnrsar segunda vez la asignatura. 

/\ rt. 128-Si las faltas de asistencia cometidas 
f11eren invo1 nntarias, corno por enfermedad u otro:-:i 
motivos jÚstificables, el director las podrá dispensar 
siempre qne conozca las causas de la no asistencia y 
q ne el número de faltas no exceda de cincuenta, en 
laE-1 (•Jases. fliarias, y de vainticinco en laR alternas. 

TITULO XX 

De los exámenes 

Art. l 2\l-Los exámenes son particulares, genera-

(e) Se suprime el plan 1le estudio de est;e reglamento por estar 
derog-ado por el rle la ley reglament,:u·i a de instnweión pri ma.rhi ~· se· 
e1mn:1.ri:i. ele l ilr ahril de l!lllll. 
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les y de grado. Los g<rneraleR son ordinarios y ex· 
traordinarios: todos son p1í blicos. 

Art. lf)O -Lo8 partícula rt1N t ieuen por objeto el 
estímulo del al11nrno y el conocimiento exacto del es­
tado gener:al de eada clase. Sl1 rnr!fkaráu los últi­
mos días del prim~ro y segn1100 trimestre por el pro­
fesor respecti 'Tº· 

Art. rn1-El Director risitar;1 cada clase cluran-
1A lo::: exámenPs particulares, preS'c'Uciando los de va· 
dos alumnos, designados por él mismo, a quienes di­
rigirá varias preg1rnta~ de la p:irte estudiada de la 
asignatura. 

Art. 1 :12--Los exámenes generales son de prueba 
de curso. Los or1linariJs se verificarán r1 nrante lo~ 
últimos quince días del curso U<:adtSmico. 

Art. 133-Los estudios hechos en los institutos, 
no tendrán validez académica si no fueren a¡Jrobados 
en examen general. 

Art. 134-Parn ser· a<l1nitirlo a f:'xamen general 
ordinario se requiere: 

19 Haber.hecho la mátrieula en la época fijada; 
29 No haber cometido más de cincuenta faltas de 

asistencia en flaeeB diarias y veinticinco en las 
alternas; 

39 No haber obtenido más de treinta notas malas en 
las clases diarias o de quince en las alternas 

49 No haber incurrido en la pena de prohibición de 
examen b de pérdida de curso; 

f19 Sati~facer en la Tesorería los derechos corres­
pondientes. 

Art. 135-Durante la primera quincena de febre· 
1·0 se publicará en el Diario Oficial y en el peri6clico 
más caracterizado de la localidad, un cuadro de exa· 
rnen en el {mal se determinarán asignatnrafl., tribmrn · 
lf~R, días, horas y localeR df! examen. 

Art. 1:35-Las calificaciones que regirün en los 
exámenes generales ordina ri oR, snr:í n: Suspcn so. lvl e­
diano, Bueno, Sobresaliente. 

Art. 187--Los flXámene~ gRnArn1os 1.1xtraordina· 
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rio~. también son ele prueba ele eur,.;o. ~e verificaráu 
dnrante la típoea de matrícula. Ponrán Rolieitar exa­
men tixtram<linario lo~ 4 ne no se hayan examinado 
dnranfe los·ordinario8 o los qu'°' hubieren ~ido califi· 
carios con la nota da suspenso. 

A rt. rns - Las l'aliticacione:.4 que 1·egirá11 en lo~ 
exámtme8 ext rnordiuario~, serrin: .·lproharlo y Re .. 
prolwdo. 

A rt. l 3a--El tribmrnl para los ex.rimen es geuera· 
les se compondrá de tres profesores, uno de ellos ha 
de ~er el <le la asignatllra, y 108 otro3 dos (fo dast""H 
Rimilares a 1 a (l\IO sea objeto ffo 1 examen. 

Art. UO-:El director indicará cuül de lo~ tres ha 
de ser el presidente y qnión el Sfwretario. 

A rt. 14 l-El profosor de la asignatura será. el 
q ne eJ...arninará a 1 al nmno: sobreent1-mcliéndose que los 
otros dos miembros dtil trib1111al thrnen tambif1n dere­
i:ho de preguntarlti. 

A rt. 1-!2-Todo examen durará treinta minlltol".1, 
pudiendo exceder dA este tiempo en ]os CUSOS tlll qlltl 

h n hiere duda 1>ara la calificación. 
Art. 1-!H-Oada miembro del tribunal llevará un 

registro doncle anotará e1 nombre del alumno y la ca­
lificación que según su parecer mereciere. Tel'minado 
el acto, en sesión secreta, se calificará a los alumnos, 
según la nota media de las tres registradas por los 
exami1:i:adores. En caso de desa Yeuencia, el presiilen 2 

te dAl tribnnal decidirá. 
A rt. 144~ El secretario <1el t rihnnal levautarú 

1:11 acta de exa mtm eu la que constarán: les nombres 
de los examinadoE1, laEI <·a lificaciones obtenid::is, la 
asiguatun} y si el examen es ordinario o extraordiua· 
rio. Esta aeta irá tirmacla por los tres examinaclores 
y será entregada por el secretario nl ilel institnto. 
~\'Pase morlelo número 5 ). 

Art. l·H>-m secretario del tribnnal, sacará nnn 
copia del acta mencionada eu el artículo <J nterior, y la 
hará colncar 8n nn lugar a paren te clf:il intltitnto m.1 
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donde permauecerá hasta concluído el período de 
examen. 

Art. 146- Si un alunrno resultare suspenso o re· 
probado, y uno de los examinadores considerase iu· 
justa la ealificaeión. puede declarar nulo el examen; 
y así se hará eonstar en el acta. 

Art. 147-.Eu el caso a que f::ie refiere el artículo 
auterior, el (lirector reunirá un tribunal · compueRto 
de cinco miembros: los tre~ del tribunal primitivo, él 
y otro profesor. El exameu eu eRe ca;;o durará a lo 
menos una hora y la calificaeión será dada por ma~ 
voría de votos. 
' Art. 148-l~l alumno que resultare suspenso o 
reprobtulo, y considerare iuj usta esta (·alineación, 
i:-:olicitará del director rnu:wo examen. Si esfo consi· 
thirare q ne lw lllgnr. reunir:i nn tribnnal de la ma­
nera prescrita en el artíeulo anterior. El examen 
durnrá, a lo menos. 11na hora. \- si re¡;iulta otra vez 
suspenso o reprobad u, se le im i¡onclr:i la pena irre­
\'Ocable de vérdida del curso complet,): y si tuviere 
ya asignaturnB aprobadas, s11 declarará nnla s11 
aprobación. 

Art. l+\1-Seráu te8is ele exameu, las pregunta8 
,ft:~l programa rle la asignat11ra. formado por el profe· 
sor de la misma. 

Art. lC)O-Uada a lum!lo pagará eiucuenta centa­
vo~ por derec!10::; de examen, en cada a:::iignatura. E::i· 
tos d~rechos ::.-1erá11 pagados al ,t esvrero, el que entre 
gará a 1 alumuo la de hiela eertific·ación de pago. [Véa · 
8e modelo número H.l 

A rt. 15 l.-Las papeletas de exameu t-(eráu expe­
didas por el secreta ria-tesorero, duran te los ocho días 
que preceden a los examenes. 

Art. 15~ - 11~1 (1 irector i:mtregará al Beeretario-­
iesorero uua lista él.e los al11muo~ admisibles a exa­
meu. para 10:5 efodo8 del artículo auterior. 

Art. 1 ;):) - X o será exa111 in ad o el al u muo q ne µ.o 
entregue al A~cretario riel tribunal la papeleta de 
e1au1e11-
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Ad. 154-Las papeletas ch~ examen i:erá.u devuel· 
taiS a cada alumno a la term iuación del acto; el secre­
tario del tribunal hará constar en ellas la nota obte· 
uida eu el examen; e inin firmadas por los tres 
miembros. 

TITULO XXI 

De los exámenes 

Art. 155-8011 exáme1rns de grado, los ejercicio~ 
que se han de practicar para obteuer los títulos de 
ma~stro elemental. dt:1 mat>et.ro superior y d~ hachiller 
en cienciati letra~. 

Dichos gradoil uo podrán optarse Hino en los Ins­
titutos Nacionales. 

Art. 156-~Los alumum; tjUe hubieron sido apro­
badCl~ eu toda~ lttf:\ asignaturas de la sectión supe 
rior, de que 'trata el artíco lo 115, podrán optar al ti· 
tulo de bachiller en Ciencias y LetraH. 

Art:. 157 -Los c¡ne dest3ou optar al título de ba­
chiller, dirigirán la c:orrPHpondiente solicitud al Di­
rector, acompañada del certificado de aprobación de 
cursoti ex1Jedido por el r.;ecretario. El Director admi­
tirá la solicitud, señalando día y hora para el ·ejerei­
cio oral y nombrará el Tribunal de examen. 

Art. 158--El que. solicitare examen de grado pa· 
gará eon anticipación eu la Tesorería la cantidad de 
$ 25. 00 por derecho~ de examen, y cte $ () 00 por de· 
rechos de título Si resultare suspenso, el tesorero 
le devolverá esta última cautidad. 

Art. 159-:\u se fija época para los exámenes de 
grado: el alumno podrá solicitarlo c11anc10 lo tenga 
por conveniente, excepto en los días cornprendidos 
tmtre el 19 de marzo y el 15 de abril. Los normalis­
tas habrtiu de hal'er lo::.; ejercidos para optar a los ti-, 
tulos ele maestro flÍl ln époea detí~rminada eH el artícq~ 
lo 1 O.+. 

Art. HiU··- Los ejercidos p1·tJ,·ios al grndo de ha· 
~hiller en ciencias y letras conr:;i~t iníu en; 
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l <.J-Examen oral de materias literarias: 
29-Examen oral de materiai:; eientíficas; v 
:)<»-Una disertación escrita. ' 

Art. 1.61-El Tribunal corn pues tu del Direcctor, 
o de un delegado suyo, de un profesor de cieuciaE! y 
otro de letras. procederá al examen del graduado acer· 
ca de puntos generales de las rnateri¡JB objeto de la 
enseñanza superior. Se empezará por laH asignatura¡;¡ 
literarias, y después de breve descanso, se seguirá cou 
las científicas. En cada uno de e8tot3 exámeues par­
ciah~s emplearü un tiempo variable tmtre una hora y 
mecl ia. 

A rl. 16t--Tenuiuadmi los ejerddoH orale~, l'.le de­
eídirá por mayoría de votos si t:ie a prueban o no. En 
el primer caso, se le citará para el ejercicio escrito: 
eu el segundo, se le declaran1 suspenso. 

A rt. 163 - En el día citado, a Ja hora i 11dkada 
por el Director, se presentarán seis tesis al graduau­
do, tres científicas y tres filosóficas o literarias, para 
q ne elija una de ellas. Se le conceder:í n t re~ horm1 
de preparación; pasada las cuales, el Tl'ibnnal 8e re11-
nirá para oír la disertación. Terminada la 1ec111ra. 
<malquiera de los examinadores puede impugnar el 
trabajo, impugnación a la que el graduando habrá (fo 
l'.Ontestar oralmente. La disertación se afladirú al 
expediente del acto, quedando archlrnclo en el f n:-<ti­
tuto. 1 

Art. 1G4·-'l'erminaclo el ejercicio de que trata el 
artículo anterior, el Tribunal en sm:iión secreta, cleei­
clirá si ha de ser areptadu o no. En el primer case 
~e calificarán los dos. ejercicios del grado con la nota 
de aprobado o con la de uprobndu con 11otn de so· 
bresalienle: en el segundo se le declarará suspenso. 

A rt. Hi5-El dedarado sus¡;enso ya en loB ejfm·i­
cios orales, ya en el eserito, no podni optar a une,·o 
examen hasta trascmridos seis me:.;es: si en éste fuere 
dedarndo otra vez suspen,so, ltabrú de trascurrir 1111 

nf10 parn trascurrir nue\'n examen: si eHte · uo fuer~ 
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im tisfactorio, !:le le deelaratá r·eproba.do. y esta nota 
¡;erá definitiva. 

Art. 166- ~;1 que fu ere calificado con la uota dH 
reproúacloi queda imposibilitado de solicitar exame11 
de grado eu el otro instituto oficial. A este efecto 
los directores ~e comunicarán recíprocamente los nom· 
bres de lm; alnmnos reprobados en el grado. 

Art. 167-Habiendo sido aprobados los ejerci<.!io~. 
el graduado será llamado :ante el Tribunal y el Pre· 
sidente ee lq participará en los sjguientes términos: 
BI Tribuzwl de examet1 ha decidido por (unanimidad 
u mayoría.) de votos, que l'uestros ejercicios os lwcen 
merecedor al título que habéis optado: y por co11si· 
.~11ic11te, os dcchlra bachiller e11 eiencias y letras con 
la nota de l aprobndo o sobresaliente]. Seguida· 
meute le eouferirá el grado, empleando la i:;iguieute 
fórmula: «A nombre de la República de Nicaragua os 
eoufüiro el grado de bachiller en cieneias y letras». 

Art. 1H8-El ~ecretaaio del Tribunal levautan:i 
el aeta correspondiente a ambos ejercicimi, que aerá 
firmado por los examinadores; dicho documento se 
unirá al expediente. ['Véase mor.lelo número 7). 

Art. rnH--Los títulos irán firmados por eJ Direc­
tor y el secretario clel Instituto. (V ~ase modelo u ú­
rnero S). 

Art. 1 íO--Podrán oiltar al título de maestro ele 
mental y al de maeatro snperior, los que hubieren 
probado sátisfactoriamente las asignaturas de que ha­
cen mérito respectivamente 108 artícrtlos 117 y 118. 

A l't. 171-, g1 que solicita re examen para el título 
de rnaes1 ro, pagar:í eon autidpacióu en la T1-1f:oreríu. 
ia cantidad de $ :uiO por derechos de título, si fuere · 
elemental: y los de $ 6.00 por derechos de examen y 
de ' 5. 00 por derechos de título Ai fuere supeTior y de 
$ t). 00 por dertt1·hos de examen. 

A rt. 17:!--Los ejercicios a (¡ ue 8e habrá de su je 
tar el aspirante al títnlo dA maestro elenrnntaJ, seráu: 

l 9--Exameu teórico; 
~ 1.>---Rt:isolul'ión ele prnblemaH de aritmétka; 
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3<.l-Redacdóu de un t1s~rito: 
4f1-A11álisis gramatical; 
fi0-F;tieritura al <iictado. 

Art. 17::~........,l~l tribunal p1·oh'derü al examen teó· 
l'Íeo del graduanc1o, aeert~a de itnutos que t-11 maestro 
ha de poder enseiiar a los alumnos de nna esi~nela ele­
mental, no omitiendo cnestioneR pedagógieas. Este 
examen durará a Jo menoR nna hora v media v ~i rt1-
sultare aprobado tie le drnr:J par;l los ej~rcieios 
pr:idicos. 

Art. 17 4-En el dia designado, a la hora fijada, 
el ~etretario del tribunal le entregará tres ennneia­
dos de problemas de aritmMica elemental y nno de 
tmperior. seiialándole adermis 1111 nrgumeilio para que 
rndacte. un escrito acerea del mismo. Se le conee<le· 
r;rn dos horas. de preparación: pasado este plazo el 
tribunal examinará los ejercicios hechos y procederá 
a los señalados con los números 4<) y ;)~),(!el artículo 
17:2. Todos estos ejercicios se ai'Jadirán al expediente 
q1wdando archivados en el Instituto. 

Art. 175-Los ejercicios a que se habrá de sujp,· 
tar nl aspirant~ al título demaestrn l"llperior, serán: 

19,...-Examen teórico, especia !mente de Pedagogía; 
:29,-Hesolnción de problemaFl de a ritrnMira y rlA 
algebra; 
39r-Redacción de escritos y de documentos; 
49-:F'ormnción de programas para clasPF. de una 
ese ne la. 
59-Aná.lisis lógico y gramatie::i l. 

Art. l~t:l-.En el día y hora señalados, el secreta· 
río del tribunal entregará al graduando tres enuncia· 
dos de aritmética superior, tres de algebra y tres dti 
geometria; y tres puntos para que redacte lo prescrito 
en er inciso 39 del artículb anterior, desigunndole tam· 
hién la asignatura de que ha de redactar el programa. 
Se le concederán cuatro horas de preparación; pasado 
f:\Ste plazo, el tribunal se reunirá para examinar los 
1;:1jflrricirn~ hechoR y prartir!lr el Bfliínlado con Al nú, 
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mero ?°>9 del artíc11lo anterior. Todos lo:' ejercidos 
1~scritos han de aiíailirse al expediente. 

Art. 1íi-La fórm11la püra conferir el título de 
111aestro ser:í la rnitima dt1I artículo ltli cambiando la 
frase: «Bachiller en Ciencias y Letras» por la cfo 
«Maestro Elemental o Superior.» 

A rt. 178-Lo p1·edsto en los artículos lf>7, 15~J, 
Hi~, lt\-i, lf\!"5, 11\Ci, llii, 108 y lG\I acerca delos exámEl­
nes para optar al gl'ado de bachiller es aplicable para 
los clti títuloB de maestro elemental y superior. 

Art. l 7D-Cnalquier ciudadano' de la república, 
o extranjero, puede optar a los títulos de qne se hace 
mendún en el artículo 155 aunque no presente certi­

. iicados de eRtndios (le ninguna eRpecie, atendién<lrnie 
a las Eliguientes disposiciones:. 
19 El tiempo que han <le durar los ejercicios i:lerá, a 

lo menos el doble, y el doble también los ejerci· 
eios a que hahrá de sujetarse: 

20 Hu brá. de pagar a. la tesorería del instituto una 
::-1nma equivalente al total de derechos de matrícu­
la y de exámenes de todas laR asignaturas, objeto 
del H~ulo qne opta: 

2~) Los ejercicios habrán de basarse sobre pun· 
tos difíciles <le las materias objeto del examen, e·I 
cnal tendrá que ser muy riguroso, no omitiendo 
Al tribunal ningún medio para couvencer8e de la 
·fmfiriencia <lel gr:ulnado. 

TÍTULO XXII 

De las vacaciones 

A rt. 18ll-_g¡ término de vacacioues se extiende 
clel 15 de marzo al 14 de .mayo. Durante este tiempo 
las clases estarán cenadas pero continuarán los exá­
menos si ~Atrn~ no hnbieren terminado aún. 

A rt. 181-ltn la primera quincena de mayo es· 
tará abie1·ta la matrícula, y tendrán lngar Jos ex.árne· 
neA gAnRralf'í?. extr:iordinaTios. 
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Art. 182-Los alumnos internos y los uormalis· 
tas tienen d~recho durante las vacaciones a la pen· 
sióu, alimentación y al alojamiento. 

Ar. 183-E! pi:irsonal dd bs lnt3titutr)s tie consi · 
derará durante laa vacacione~ como en servicio activo, 
para el afecto de devengar sn ~11:-:;lcto; los que sean in· 
ternos y ea ausenten durnnte eate tiempo, no tendrán 
derecho a alimentos durante su a usencb. 

TITULO XXIII 

Del regimen y disciplina 

Art. 184-El !"tlg1ame.n te interior detallará el 
régimen y la disciplin::! de c:üb un0 de los Institutos, 
de acuerdo con las necesidades de la enseñanza y las 
disposiciones del presente reglamento. 

TITULO XXIV 

De los premios y castigos 

Art. 185-No se podrá imponer castigos corpora­
les. Segúu las faltas eometidas se impondrán las pe­
nas de: reprensiones públicas; privación de recreo; 
privación de salida; trabajo extraordinario; reclusión; 
prohibición de exarirnn ordinario en una o varias asig· 
naturas; pérdida de curso; expul13ión. Las tres últi~ 
mas tienen que ser decretadas por el claustro. A más 
de las penas enunciadas, el Dirt:Jctor podrá imponer 
1as que crea convenientes, no siendo corporales ni in~ 
fa man tes. _ 

Art. 186-Los castigoo3 que se impongan no po­
drán ser eludidos; y el padre o encargado de cualquier 
alnmno no podrá exigir que se lavan te la pena im­
puesta; y si llegare ol caso de querer retirar el alum~ 
no por e3te motivo, lo podrá. hacer una vez que se 
haya cumplido con el castigo. 

Art. 187-Los premios serán de curso y examen. 
Art. 188-Son premios de curso: los que se otor-
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guen a los alumnos que se distingan por su bue11a. 
conducta y aprovechamiento; y consistirán en la ins 
cripción del nombre del alumno en el cuadro de ho­
nor, y la inserción del mismo en el periódico oficial 
de la República. 

Art. 189-Los profesores propondrán al dírector1 

al fin de cada mes, los alumnos que en su concepto se 
hayan hecho acreedores a estos premios. (d) 

Art. 19!-Para optar al premio que corresponde 
a cada clase, se necesita haber sido a.probado con las 
notas de sobresaiiente o de bueno. 

Art. 195-Los opositoras presentarán por eecrito 
el desarrollo del tema propue:;to p.or d profesor, sin 
firma y con un lema, y el nombre baj.; cubierta, q ne 
tenga el mismo forna pol' sobrnscrito 

Art. 196·-Para 103 efectos .del artículo anterior, 
se incomunicará a 1013 op:Jsitores, sin libro alguno, sin 
limitarles el tiempo da trabajo. Un empleado dales· 
ta.blecimiento gerá el encargado de reci~ir los pliegos, 
que entregará al secretar!ó. 

Art. 19·7 -Reuuido el tribunal, co:npuesto por 
los mism-os profesores qua forman el de examen da 111 
misma asignatura, recibirá los pliegos del secretario. 
Al trabajo correspondido con el número 1 Q correspon­
derá el premio, y a los 2 y 3 corresponderán el 19 y 
lQ accésit,, respectivamente. Se levantará el acta co· 
rrespondiente por el secretario del tribunal. (Véase 
modelo ntlmero 9). 

ArL 198-A cada premio y accésit corresponderá 
un diploma, como constancia para el alumno, el cual 
será firmado por el Director y el secretario. (Véase 
modelo número 10). (e) 

Art. 200-Los ejercicios de oposición a premios 
se verificarán inm~diatamente después de los exáme­
nes ordinarios. 

(d] Los art!culos 190, 191, 192 y 193 de este reglamento, que tra· 
ta.o de premios consistentes e.n medallas, están deroga.dos por el a.r· 
tículo 61 de la Ley Fundamental de Instrucción Pública. 

[e) Se supri:t?e el articulo 199 de acuerdo con lo dispuesto por el 
a.rt1culo 67 de la. ley funda.mental de instracc16n p-0.bllca. 
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Art. 201-Los premios serán entregados a los 
agraciados, en el día de la fiesta anual del instituto, 
por la persona que presida ~1 acto. 

Art. 202-L')s detalles para la imposición de cas· 
tigos y para la arljudicación de premios, se consigna· 
ran en el reglamento interior. 

TITULO XXV 

Disposiciones económico-administra.ti vas 

Art. 203-El día último de cada mes, el" secreta­
rio tesorero presentará al director la planilla de días 
de servicio del pe:raonal y el preanpuesto 1lo gastos pa· 
ra el mes siguiente, para que les ponga el Visto Bue· 
no. Estos documentos serán fü"lsados por el jefe. polí· 
tico, y presentados después al subte;.io!'ero para el 
pago. 

A.rt. 204-Para los cfoctoo dül artículo anterior 
ea computan también cm~10 días de servicio, los de 
fie~ta legal, los de vacacioue:1; loJ do ausencia tempo­
ral, permitida por el mioi~t:'·J d0 instrucción pública 
o por el Dirsctor, según b dis_t::~rnsto en el inciso· 11 
del r.rtículo 20. Se co:rnider<U't~n t;:.mbién dfas de 
s:~rvício Lis do no asisfoncia por causa dp enfermedad, 
debidamente certificada por el médfo(). 

Art. 205-En el cas·J prBvisto en el nrtículo 55, 
y para todos aquellos gastos de poJa monta que pue­
den ocurrir de momento, el Tesorero formará presu· 
puestos supletorios, firmados por el Director, los que 
se pasarán al jefe político, para ser aprob1do3 y de 
sados si lo creyere conveniente, prasentándose des­
pués al Subtesorero respectivo para el pago. 

Art. 206-El Tesorero enterará a la Subtedorerfa 
el día 15 del primer mes de cada trirnestre, las canti· 
dades recaudadas por las pensiones de los alumnos. 

Art. 207-Las cantidades que ingresen a la teso.­
rería por derechos de matrícula y de título, se desti· 
narán al fomento de la biblioteca. Para este objeto, 
al director convocará el claustro para cons.ul tar la for· 
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mación de la lista de las obras q11e se hayan de com­
prar. 

A rt. 208-A r·rcpuesta de los directores. el Poder 
:Ejecutivo proveerá a cada instituto del material do­
CeJJ tH n PCPt:<nio 

Art. 209-En los presnptF'sto~ anuales se indni· 
rá la partida qn~ t'l ministro de iL1strncdón pública 
juzgue convenientl:\ para la adquisición de uuevo ma· 
terial y repmdción del existente. 

TITULO XXVI 

De la cb.u·mra del curso 

Art. 210--Cacla año, d~spué3 de lm; exámene;i y 
en el día ssñal:irlo por el directl)r, habrá una función 
solemne con el fin de declarar cerradas l.18 clases y 
distribuir los pr~míos 

Art. 211-La disposición de esta fiesta se dej11 
libre a cada instituto; pero ed d~ regla.mento1 que en 
este acto, el secretario publiqu9 los resultados de los 
exámenes, que el director laa uns memoria. sobre el 
estado y marcha del institnto. que u~ profesor pro­
nuncie un discur20 académico y qu:3 el que presida 
ponga en mau'o.:; de los agraciado.E los premios ob· 
tenido!!l. 

Art. 212-El director invitará a este acto al pú· 
blico por medio de aviso. y en particular n laR auto­
ridade~, por medio !1e notas. 

Art. 213-La presidencia del neto, y la ocupa· 
ción de loA lugares por la!:< personas de posición ofi · 
cial, se arreglará segúu lo prescriio en el ceremonial 
de Ja república. 

TITULO XXVII 

Disposiciones varia.a 

Art. 214-Todo documento del establecirnhmto 
irá sellado- !1~1 sello llevará la lt)yenda de Instituto 
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Nacional de [Oriente u Occidente J. El sello estará 
bajo la cu\ltodü1 del secrntario. 

Art. 215-El presente rf'glanwnto tendrá fuerza 
de lt-iy desde el dfrt de su publicación; por tanto, si 
bhm Ee tendrán por válidas las asignaturas ya cu:·sa· 
das y probadas t:m lnM eolegios de Granada y de León, 
el nlnmno de!wrá eursar todas las que le faltaren 
para poder opt::1 e a Iot-i títulos mencionados. 

Art 21.G -Lo8 colegios particulares i::e atendráu 
a las oisposidones generales del presep.te rrlglamento 
en todo 1'J que Eto refiere a la enselianza. 

Art. 217-~Cu::dquier duda que se ofrecit~re para 
1:-i ejecncióo del IH't\~ffnte regl<rn1e1lto; será resuelta 
por ei rninístedo de im;trucción pública. 

Art. 218-~Qned:.:.n dsrogadc.:J todas lus disposi­
ciones que se opongan al pre8ente reglamento . 

. Managua, 1 º í1El mayo de 1884. 

Cárdena. s. 

El :".Jinistro de Instmccidn Pública. 

C;:;stellón. 

--·-----~ . ..-. ...-;·.: 
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